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El interesado queda obli¡ado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, detenninantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipo (acabados, colores, especificaciones IlIIl'ticulares,
formas de presentación), dimensiones y demás caraeteristicas que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancfas: previa
mente importadas o Quc

ia
en IU compensació~ le imponen

posteriormente, a fin de que Aduana, babida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, poeda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se ototp esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecba de su publicación en el tdloletin Oficial
del Estado», debiendo el inte:resado, en su caso, solicitar la prorroga
con tres mc:ses d~. antel8.C1ón a su caducidad y adjuntando la
documentacIón eXlg1da por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de OIiaen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serAn aquellos con los
que Espada mantiene asimismo relaciones comerciales nonnales o
su moneda deJlIIlIo sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oponuno, autorizar exportacio
nes a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
aituadas fuera del 4rea aduanera, también se beneficiarán del
Rgimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análops
condiciones que las destinadas al extranjero.

8q>timo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumpufse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones, será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, se¡¡ún lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercanclas a importar con franquicia arance·
Iaria en el IÍstema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del p1azo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta·
ción de las mercancias, será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la preoentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
aistemas. En todo caso, deberAn indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acose al régimen de
tráfico de J?Olf"",ionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposICIón por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanclas unportadas en Rgimen de tráfico de
peñecciouam.iento activo, &si como los prodU<:tos terminados
,,<,portab1es, quedarAn sometidos al régimen fiscal de comproba
ClÓn.

Dé<:imo.-En el sistema de resposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exponacione5 9ue se hayan
efectuado desde elide julio de 1986 hasta la aludida fecha de
publicación en el tdloletin Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, aiempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el articulo anterior, comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el tdloletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se resirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/197S (tdloletin Oficial del Estado» número 16S).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (tdloletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(tdloletín Oficial del Estado» número S3).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(tdloletln Oficial del Estado» número S3).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (tdloletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécirno.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

1..0 que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios P.Iarde a V. l. mucbos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director seneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Dmo. Sr. Director ¡enera! de Comercio Exterior.

ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la lllI" se
lll/IOrizQ 11 la finntJ ..Tutti Fruti, SociedIId A/lÓnimll»
el régimen de tr4fico de perj'ecdonamiento activo porll
la impotúlcidn de t~jdos Y la exportación de prendas
de vestir.

Dmo. Sr" Cumplidos 100 lrámi1el ,,",,"nentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Tutti Fruti, Socied.d Anó
nima» solicitando el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo J;NU1lla importación de tejidos y la exportación de prendas
de veslU'.

Elle Ministerio, de ocuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciono
miento activo a la firma «Tutti Fruti. Sociedad Anónimp, con
domicilio en Barcelona,~ 16, y N1F A.08.S36S34. Sólo se
autoriza el sistema de admisión temporal.

Se¡undo.-Las mercancias de importación serán:
1. Tejidoo de a1Iodón 100 por lOO de ISO centimetros de

anebo.
1.1. De 130 gramos/metro cuadrado, P. E. SS.09.63.1.
1.2. De 240 gramos/metro ~ra':lo~.E. SS.09.64.1.
1.3. De 200 aramoo/metro estampado, posición

estadística SS.09.66.1. .

2. Tejido de composición 67 por lOO tJOliéster, 33 por 100
viscoaa de 1SO centimetros de ancho y 1SO lJ'lUIlos/metro cua·
drado, P. E. '6.07.41.

Ten:ero.-Los productos de exJlQl1lCión serán:

I. Pantalones de aI¡od~ P. E. 61.01.76.
n. Camisas de niño, P. . 61.03.1I/IS.
m. Cazodoras de aI¡odón, P. E. 61.01.31.

Cuarto.-A efectoI eontabIes se establece:
Por cada 100 1dlogrmnoo de 1ejido de importación realmente

contenido en los productos de exportación se datarAn en cuenta de
admisión temporal las li¡uientes cantidades:

En la exportación del producto 1:
De la mercancia 1 In,76 kiI_os. Se consideran subpro

ductos el 19,2 por 100 adeudables por la P. E. 63.02.IS.
En la exportación del producto II:
De las mercanclas l y 2, 120,91 kiI_os. Se consideran

subproductos el 17,3 por 100 adeudable por la P. E. 63.02.IS/19.
En la exportación del producto ID:
De la mercancla 1 121,06 kilosramos. Se consideran subpro

duetos el 17,4 por lOO adeudable por la P. E. 63.02.IS.
El intereaado queda obIi¡ado a declarar en la documentación

aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fioca1, asl como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones IlIIl'ticulares,
formas de preoentación), dimensiones ., demás características Q,ue
las identifiquen y distinpn de otras similares y que en cualqwer
caso deberAn coincidir, respectivamente, con las mercanclas Previa·
mente imoortadas o que su compensación se importen posterior
mente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y
de las comprobaciones que estime conveniente realizar poeda
autorizar la cOliespo4diente hoja de detalle.

Ouínto.-Se Olotpesta autorización hasta el31 de diciembre de
1981, a partir de la fec:Ila de su publicación en el tdloletin Oficial
del Estado», debiendo el interelal1o, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
cIocumentación uiIida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.
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Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que Espada mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oponuno, autorizar exportacio
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a panes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la tI1Insformación y exponación en el
si.ltema de admisión ~mpora1 no~ ser superior a dos ados, si
bien para optar por pnmera vez a este slstem~ habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.' de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

Octavo.-Deberá indicarse en las correspondientes casillas, tanto
de la declaración o licencía de importación como de la Iicencía de
exponación, que el titular se acoge al régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo y el sistema establecido, mencionando la
disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanclas imponadas en ré¡imen de tráfico de
peñeccionantiento activo, as! como los productos terminados
exponables, quedarán sometidos al ré¡imen fiscal de comproba.
ción.

Décimo.-En el sistema de resposición con franquicia arancela·
Tia, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 18 de abril
de 1986 hasta la fecha de publicación de esta Orden en el <dloletin
Oficial del Estado», podrán acogerse también a los beneficios
correspondientes, siempre que se haya hecho constar en la licencia
de exponación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas
exponaciones los plazos comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el <dloletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no estt contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<dloletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencía del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<dloletín Oficial del Estado» nÚMero 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
qeneral de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
CIas, adoptarán las medidaa adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

20502 ORDEN di 29 di diciembn di 1986 por la que se
autoriza a laflrma «Sociedad AMnima, Textil Mas
sana», el r~men di tr4fico di perfeccionamiento
activo para Iii importacidn de hilados íIe algoddn y di
fibras sintllricas O artificiales y la exportacidn de
prend4s di gtnero di punto. .

. Dmo. Sr.: C)unplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promoVIdo por la Empresa «Sociedad Anónima, Textil
Massana», solicitando el n!limen de tráfico de peñeccionamiento
activo para la. itJ!ponación de hilados de al¡odón y de fibru
smtétIcas o artificiales y la exportación de prendas de género de
punto,

. Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el n!limen de tráfico de perfecciona·
miento activo ala firma tcSocied8d Anónima, Textil Ma""""", con
domicilio en polígono industrial «Riera», Argentona, sin número,
Mataró (Barcelona), y N1F: A.08.589574, por admisión temporal
exclusivamente.

Segundo.-Las mercancías de imponación serán:

1. Hilados de algodón lOO por lOO, en crudo, sencillos,
torcidos O cableados:

1.1 De 18,87 tex., P. E. 55.05.46/72.
1.2 De 25,74.28,57 tex., P. E. 55.05.41/67.

2. Hi1ados de acriIicos 100 por 100 en crudo o tintado de
16,66·58,82 telL, P. E. 56.05.28.

3. Hilados de 50/52 por lOO acriIico, 50/48 por lOO algodón
en crudo y torcidos de 16,66·58,82 tex.; P. E. 56.05.34.

4. Hilados de 50/52 por lOO poliéster, 50/48 por lOO algodón
en crudo y torcidos de 18,87· 28,57 tex., P. E. 56.05.13.

Tercero.-Las mercancías de importación serán:

I. ~amas de niño/caballero, P. E. 60.04.47{73.
II. Pijamas de niña/señora, P. E. 60.04.51/8 .
III. Pu110vers, P. E. 60.05.32/34/41/43. .
IV. loggins, P. E. 60.05.16/17.
V. Pantalón, P. E. 60.05.63/72.
VI. Shírts, P. E. 60.04.19/20.
VII. Polo Nicky, P. E. 60.04.41111.
VIII. Camisetas sport, P. E. 60.04.50119.
IX. Blu_ P. E. 60.05.23/25.
X. Slips niño/caballero, P. E. 60.04.48/75.
XI. Bl1lpS señora/niña, P. E. 60.04.56/85.
XII. Camiseta interior/body, P. E. 60.04.58/88.

Cuarto.-A efectos contables se establece:
Por cada lOO kilogramos de bi1ado de importación realmente

contenido en los productos de exportación se datarán en cuenta de
admisión temporal las si¡uientes cantidades:

En la exportación de los productos I y II~5 kilogramos.
Se consideran mermas, el 12 por lOO, y su uctos, el 29 por

lOO, adeudable por las PP. EE. 63.02.15/19, según provengan de los
hilados de algodón o sintéticos.

En la exportación de los productos III, IV, V Y IX, 178,5
kilogramos.

Se consideran mermas, el 13 por 100, Ysubproductos, el 31 por
lOO, adeudable por las PP. EE. 63.02.15/19, según provengan del
algodón o mezcla con sintéticas.

En la exportación de los productos VI. vn. VIII y X, 166,6
kilogramos.

Se consideran mermas, el 7 por 100, Ysubproductos, el 33 por
lOO, adeudab1e por las PP. EE. 63.02.15/19, según provengan del
algodón o mezcla con sinttticas.

El interesado queda obli¡ado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de deta11e,
por cada producto exponado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiseal, as! como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y deDlÚ caracterlsticas Q,ue
las identifiquen y distingan de otras sintiIara, y que en cualqwer
caso deberán coincidir, respectivamente. con las mercancías previa.
mente imponadas o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1981, a partir de la fecha de su publicación en el <dloletln Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórrosa
con tres m.... de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que Espada mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacil>
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional,
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en aúlops
condiciones que las destinadas al extraDjero•

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumpline
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencía del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.


